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DICTAMEN TECNICO.

En cumplimiento a lo establecido en el inc. a) del Art. 40 de la Resolucion DNCP N° 230/25, se
procede a elevar este dictamen técnico referente a las especificaciones técnicas para la licitacion
que se desea llevar a cabo para la convocatoria de referencia, en los siguientes términos:

Lugar y fecha: San Pedro del Ycuamandyyu 04 de Agosto de 2025.

UOC Convocante (*): Circunscripcién Judicial de San Pedro.

Unidad o &rea requirente (*): Seccidn Servicios Generales.

Funcionario o técnico responsable (*): Lic. Juan Manuel Benegas Ramirez.
Dependencia y cargo que desempeiia (*): Jefe de Seccién Servicios Generales.

e Justificacién técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

La presente justificacion técnica es elaborada con base al andlisis realizada por el ambito
requiriente, la contratacion de éste servicio se debe a la necesidad de contratar una empresa con
un taller habilitado para el efecto, a fin de mantener en éptimas condiciones los vehiculos de la
institucién, ya sea para mantenimientos preventivos y/o correctivos en casos de que el vehiculo
se encuentre con desperfectos o problemas mecdnicos. Dichos vehiculos son utilizados para
movilidad de Magistrados y Funcionarios autoriz::é'db(s. para su uso por el Consejo de
Administracién de la Circunscripcion Judicial de San Pedro. ="

e Identificar y justificar de forma expresa si algun reguerimié'rifdr p og_iria limitar la participacion de
potenciales oferentes. T 1

El oferente debera contar con taller mecanico adecuai_dp‘_e_n la ciudad de San Pedro de
Ycuamandyyu y con un sistema de proteccién contra incengibs;i:é_n todas sus instalaciones (como
extintores) sujeto a la verificacién y evaluacion del comité ‘evaluador. —
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Firma del técnico o responsable del drea requirente (*):

i6 i Manuel Benegas Ramirez
| *). Lic. Juan Manu
Aclaracién (*)

SERVICIOS

Firma del responsable UOC(*): . GENERALES
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Aclaracién (*):

Hid * P

“,.f-o'._"':._....ﬂ__‘_ -
[a\"
_3)‘1\,‘...

e
o
/'._-«-'r\c
e
o
1




